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a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 16 381 593,00 
(DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes, teniendo en cuenta que 
los citados recursos por su naturaleza y coyuntura no han 
sido previstos en el presupuesto institucional de dicho 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 16 381 593,00 (DIECISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y 
Callao (ATU), para financiar la continuidad del servicio 
público de transporte terrestre de personas brindado 
a través del Sistema de Corredores Segregados de 
Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano y del 
Sistema de Corredores Complementarios, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     S/ 16 381 593,00
    =============

 TOTAL EGRESOS   S/ 16 381 593,00 

    =============

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1        Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos     S/ 16 381 593,00
    =============

 TOTAL EGRESOS   S/ 16 381 593,00 

    =============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 

presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1935706-3

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y dicta otra disposición

decRetO suPRemO
n° 044-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los Gobiernos Regionales hasta por el monto 
de S/ 832 300 169,00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL CIENTO SESENTA Y 
NUEVE Y 00/100 SOLES), para financiar, entre otras 
finalidades, lo dispuesto en el literal k) del citado numeral, 
respecto a las plazas a las que hace referencia el numeral 
6.2 del artículo 6 del Decreto de Urgencia Nº 016-2020, 
Decreto de Urgencia que establece medidas en materia 
de los Recursos Humanos del Sector Público, que 
dispone, a partir del Año Fiscal 2021, que el Ministerio 
de Educación y los Gobiernos Regionales, según 
corresponda, realizarán la contratación de docentes de 
las instituciones educativas de educación básica y técnico 
productiva del Ministerio Defensa en el marco de la Ley Nº 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y 
dicta otras disposiciones;

Que, los numerales 40.2 y 40.4 del citado artículo 
40, disponen que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional autorizadas en el artículo 40 se 
aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación, a propuesta de este último, y de conformidad 
las disposiciones establecidas por el Ministerio de 
Educación, en el marco de la normatividad de la materia, 
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debiendo publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; 
para lo cual, en los casos que corresponda, se exonera al 
Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021;

Que, mediante el Oficio N° 031-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional hasta por la suma de S/ 2 392 675,00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100), a favor de 
seis (6) Gobiernos Regionales, para financiar la contratación 
de plazas docentes en instituciones educativas de educación 
básica del Ministerio de Defensa, correspondiente al Año 
Fiscal 2021, conforme a lo dispuesto en el literal k) del numeral 
40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 00052-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando N° 0187-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, señala 
que el monto a transferir a favor de los Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de S/ 2 392 675,00 
(DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100), de 
acuerdo a lo solicitado por el Ministerio de Educación;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 2 
392 675,00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 
00/100), del Ministerio de Educación a favor de seis (6) 
Gobiernos Regionales, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

Que, de otro lado, mediante el Decreto Supremo N° 
431-2020-EF y el Decreto Supremo N° 010-2021-EF 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2021, que 
se destinen al financiamiento del gasto corriente, entre 
otros, en los pliegos del Gobierno Nacional, en el marco 
de lo establecido en los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 
50 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone, 
excepcionalmente, que los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos a los 
que se refiere el numeral 50.1 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo 1440, para el Año Fiscal 2021, son 
establecidos y se modifican conforme a lo dispuesto en 
los numerales 50.1 y 50.2 del mencionado artículo 50, 
salvo en lo referido a la consistencia y previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales; asimismo, dispone 
que para el Año Fiscal 2021, dichos límites se establecen 
y modifican en consistencia con la proyección del gasto 
no financiero establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual que esté vigente;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional han 
solicitado la modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos con el objeto 
de atender gastos vinculados a sus actividades operativas 
y de gestión para el cumplimiento de sus funciones 
y la adecuada prestación de servicios a su cargo, en 
el marco del numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, el Decreto Supremo N° 431-2020-EF 
y el Decreto Supremo N° 010-2021-EF; para cuyo efecto, 
mediante Memorando N° 119-2021-EF/50.03 la Dirección 

de Programación y Seguimiento Presupuestal de la 
Dirección General de Presupuesto Público, ha verificado 
el cumplimiento de la proyección del gasto no financiero 
del 2021, establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual vigente para el presente Año Fiscal;

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 431-2020-EF y 
el Decreto Supremo N° 010-2021-EF, en el presupuesto 
institucional de diversos pliegos del Gobierno Nacional;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
40.1, 40.2 y 40.4 del artículo 40 y la Septuagésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, en el numeral 6.2 del artículo 6 del Decreto 
de Urgencia N° 016-2020 – Decreto de Urgencia que 
establece medidas en materia de los Recursos Humanos 
del Sector Público, el numeral 50.2 del artículo 50 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público y en los 
Decretos Supremos N° 431-2020-EF y N° 010-2021-EF;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 2 392 675,00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO Y 00/100), a favor de seis (06) 
Gobiernos Regionales, para financiar la contratación de 
plazas docentes en instituciones educativas de educación 
básica del Ministerio de Defensa, correspondiente al Año 
Fiscal 2021, conforme a lo dispuesto en el literal k) del 
numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 

estudiantes de la educación básica 
regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 
condiciones para el cumplimiento 
de horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras 
de las instituciones educativas de 
educación básica regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales   2 314 653,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL  0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la educación 
básica y técnico productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado oportunamente
ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 

de personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales   78 022,00
    ==========

 TOTAL EGRESOS   2 392 675,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Regionales
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PROGRAMA PRESUPUESTAL  0090 : Logros de aprendizaje de 
estudiantes de la educación básica 
regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 
condiciones para el cumplimiento 
de horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras 
de las instituciones educativas de 
educación básica regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales   2 314 653,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL  0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad en la educación 
básica y técnico productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal contratado oportunamente
ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago 

de personal en Instituciones 
Educativas Inclusivas, Centros 
de Educación Básica Especial y 
Centros de Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales   78 022,00
    ==========

 TOTAL EGRESOS   2 392 675,00

    ==========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
se detallan en el Anexo Nº 1 “Transferencia de partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, a favor de los Gobiernos Regionales para financiar 
la contratación en noventa y dos (92) plazas docentes 
en Instituciones Educativas de educación básica del 
Ministerio de Defensa” que forma parte del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

dIsPOsIcIÓn cOmPLementARIA mOdIfIcAtORIA

Única. Modificación a los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modifícase los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo Nº 431-2020-EF y el Decreto Supremo N° 010-
2021-EF, en el presupuesto institucional de los pliegos del 
Gobierno Nacional señalados en el Anexo Nº 2 y Anexo 
Nº 3 que forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo, los cuales se publican en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de la publicación de la presente norma 
en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREjA
Ministro de Educación

1935706-4

EDUCACION

Designan Coordinador de Equipo de la 
Unidad Gerencial de Estudios y Obras del 
Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa

ResOLucIÓn dIRectORAL ejecutIvA
nº 000050-2021-mInedu/vmGI-PROnIed-de

Lima, 16 de marzo de 2021

Vistos, el Expediente Nº UGEO0020210000108 y el 
Informe Nº 118-2021-MINEDU/VMGI-PRONIED-OGAD-
UDRH de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional del PRONIED 
y a través de la Resolución Ministerial Nº 
619-2018-MINEDU y la Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 078-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED se aprobó el 
reordenamiento de dicho cuadro, en el cual el cargo 
de Coordinador de Equipo de la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, se encuentra calificado como cargo 
de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial Nº 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;
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